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Guayaquil, 1 de Diciembre del 2016. 

Señor 

PAUL CAÑARTE TERAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicar a usted que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

CRISCASA, INVERSIONES INDUSTRIALES S.A., en sesión celebrada en el Local Socia! de la 

empresa el 30 de Noviembre del 2016, tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE de la 

Compañía por el período de CINCO AÑOS , con sus atribuciones y deberes que constan en la 

Escritura Pública de Constitución otorgada el 4 de Septiembre de 1990, ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 5 de Noviembre de 1990. 

Sirvase Usted dar la aceptación e inscribir el presente Nombramiento, toda vez que ejercerá ta 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Atentamente 

Bocibo E, Bargote 

BACILIO BARZOLA MOYANO 

SECRETARIO Ad-Hoc 

C.l. 120311562-9 

Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE CRISCASA, INVERSIONES INDUSTRIALES S.A., que 

antecede. 
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:50.232 
FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2016 
HORA. DE REPERTORIO: 08:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CRISCASA, 

INVERSIONES INDUSTRIALES S.A., a favor de PAUL CAÑARTE 
TERAN, de fojas 54.061 a 54.064, Registro de Nombramientos número 

14.535. 

ORDEN: 30232 
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